
CONSTANCIA: el 24-01-2024, venció el término del traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la demandante. La apoderada 
demandante reportó abono al crédito. Hubo silencio. Pasa a Despacho.  
 
La tebaida, Quindío, febrero 2 de 2024. 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA TEBAIDA – QUINDÍO 
 

Auto: Interlocutorio/Aprueba liquidación crédito/Ordena agregar 
Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Urbanización Campestre Portachuelo 
Demandada: Germán Gaviria Rincón y otros 
Radicación: 634014089002-2020-00063-00 
 

Cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Como quiera que dentro del término de traslado de la anterior 
liquidación del crédito se guardara silencio, y ésta se encuentra ajustada 
a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación (art. 446 C.G.P.). 
 
Por otra parte, se ordena agregar al expediente el reporte de abono al 
crédito, por la suma de $ 1.390.000.oo, aproximado por la apoderada 
de la parte demandante. 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 

JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 
Juez 
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